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ASAMBLEA GENERAL DE CECLOR

El día 22 de marzo tuvo lugar en la sede de la

CECLOR, la Asamblea General de la Confederación

Comarcal de Organizaciones Empresariales de Lorca.

El acto contó con una amplia representación del sector

empresarial. Entre los asistentes destacó la presencia

de los Alcaldes de Lorca, Totana y  Puerto Lumbreras,

del presidente y secretario general de CROEM, del

presidente y secretario general de COEC y del

presidente y secretario general de la Cámara de

Comercio de Lorca y del Presidente de Acia entre

otras instituciones.

Durante el transcurso de la misma se procedió

a la aprobación de la memoria 2006 y del programa de actividades para el año 2007.

En su intervención el presidente de CECLOR calificó de positivos los resultados de la Confederación en el

conjunto de actividades abordadas a lo largo del 2006. Por otra parte y con relación a la situación de la economía,

manifestó su preocupación por el aumento de la inflación y la subida del precio del dinero. Del mismo modo, destacó

las perspectivas de crecimiento de la economía regional y la importancia del Plan Estratégico Regional 2007-2013

en el que CECLOR ha participado a través de las

mesas de trabajo creadas para su elaboración. En

su discurso, el presidente de CECLOR reclamó la

necesidad de nuevas infraestructuras para la región

y la urgencia de encontrar una solución al déficit hídrico.

Por último, puso de manifiesto la decidida apuesta

de CECLOR por hacer de la comarca el instrumento

q u e

articule la

región de

M u r c i a ,

a p u e s t a

que se ha

concretado

en el acuerdo alcanzado con la Asociación de Comerciantes e Industriales

de Águilas (ACIA).
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Por su parte, el presidente de

CROEM, Miguel del Toro Soto, centró

su intervención en la necesidad de

acabar con el ambiente de crispación

política que se ha instalado en la Región

y que en su opinión puede provocar una

ralentización en el crecimiento de la

economía regional. Abogó por la

necesidad de alcanzar consenso

fundamentalmente en materia de agua,

que sigue siendo la principal prioridad

en la Región de Murcia.

La XII edición del Salón del Comercio y Ocio ha
traspasado el antes y se proyecta hacia el futuro, los
más de 6000 metros cuadrados de exposición han
dado cabida a unos 200 expositores que han mostrado
la oferta comercial de Lorca y comarca junto a la
inseparable muestra de ocio y turismo concentrada en
el  pabellón numero 3.

Desde el Viernes día 20 de abril al 22, han pasado
unos 22.000 visitantes por el Recinto Ferial Santa
Quiteria que se ha convertido en este fin de semana
en el lugar idóneo para ver, elegir y divertirse.

La lluvia ha sido un compañera matutina el sábado y
el domingo, pero no ha impedido que aquellas personas
que habían decidido visitar la muestra, lo hiciesen. La
organización valoraba el domingo 22 en la clausura la
gran aceptación del público de esta XII edición que ha
cambiado su aspecto tanto en extensión como
decorativo.

El Comercio lorquino ha dado muestra de las ultimas
tendencias en moda y decoración así como en servicios,
el apartado “Vivan los Novios” ha recuperado la tradición
que dio lugar al nacimiento del evento, la incorporación
del Salón de stockage ha abierto una nueva forma de
acercarse al bolsillo del cliente sacando los artículos
de excedencia sin bajar la calidad.

El ocio y la oferta turística unida a la muestra y
degustación hostelera han puesto la guinda al pastel.
La feria de la tapa, los conciertos vespertinos, los
desfiles de moros y cristianos, el espectáculo del desfile
de carnaval de Águilas, el concurso del corte de jamón,
y el espacio de ocio y divertimiento infantil, es el perfecto
complemento de un Salón completo para pasar el día

teniendo dentro del Recinto Ferial todo lo que a una
familia le hace falta.

Las más de 3000 personas que han participado en los
sorteos de “tus compras de cine” y “Vivan los novios”,
se despedían en la clausura con la esperanza de que
el año que viene probaran de nuevo suerte felicitando
a los agraciados.

La Directora de Promoción Turística, presente en la
muestra el domingo, declaraba en su presentación de
la oferta turística de Murcia a los agentes, que el Salón
del Comercio y Ocio de Lorca, era el fiel reflejo de que
el comercio no puede estar separado del turismo, ni
el turismo del comercio. Mostró a la organización del
salón su sorpresa al ver el gran esfuerzo y trabajo que
ha llevado a mostrar la calidad de un servicio factor de
desarrollo y riqueza para Lorca. El Alcalde de Lorca,
felicitaba también a los responsables del comercio
lorquino por su tesón y firmeza conseguida a través
de los años para convertir lo que fue un simple acuerdo
de amigos en una muestra Ferial que cobra importancia
por lo que en el recinto Ferial de Lorca se expone.

Los comerciantes expositores de esta XII edición
calificaban en la encuesta realizada en el acto de
clausura de sobresaliente el 2007 y en un 99,9%
contestaban que volverían de nuevo en el 2008.

El Presidente de la Unión de Comerciantes, Juan Fº
Pelegrin, orgulloso del desarrollo de esta edición en
sus tres días, daba las gracias a su equipo y a todos
los comerciantes que con su participación han apoyado
que el salón sea ya un referente comercial que ha
traspasado su comarcalidad.

EL SALÓN DEL COMERCIO Y OCIO DE LORCA CLAUSURA LA XII EDICIÓN CON MÁS DE 22.000 VISITAS

El comercio y la oferta turística forman una pareja inseparable
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RENOVACIÓN CONVENIO COMUNIDAD AUTÓNOMA E

INSTITUTO DE CRÉDITO OFICIAL (ICO)

El presidente de la Comunidad Autónoma, Ramón Luis Valcárcel, y el  presidente del Instituto de Crédito

Oficial(ICO), Aurelio Martínez, firmaron el pasado día 12 de marzo la renovación del convenio suscrito por las partes

desde 2001 para el apoyo a emprendedores, que en 2006 generó más de 380 millones de euros de inversión

empresarial. Este año como novedad, se añade una línea más dedicada a las medianas empresas.

El presidente de la Comunidad Autónoma, acompañado del consejero de Industria informó de que el pasado

año se tramitaron en Murcia 3.558 solicitudes de créditos subvencionados y que supusieron la concesión de 226

millones de euros en préstamos.

Por su parte, el presidente del ICO informó de que este año se facilitará a las pymes murcianas el acceso a la

financiación de inversiones productivas a través de tres grandes líneas de ayuda: Línea Pymes, Línea Crecimiento

Empresarial y Línea Emprendedores. La Línea Pymes cuenta con una dotación de 7.000 millones de euros, la línea

Crecimiento Empresarial, con una dotación de 100 millones de euros, y la Línea Emprendedores con 50 millones

de euros. Además, por primera vez serán créditos blandos dirigidos para pymes y se considerará subvencionable la

totalidad del préstamo. Otra novedad es que se incrementa la cuantía del préstamo máximo hasta los 6 millones de

euros.
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CONSTITUCIÓN COMISIÓN PARA LA INTEGRACIÓN DEL
FERROCARRIL EN LORCA

El Director General de Transportes y Puertos, Marcos Ortuño, y el alcalde de Lorca, Leoncio Collado,

asistieron el día 7 de febrero en Madrid a la constitución de la Comisión para la Integración del Ferrocarril en Lorca.

Esta Comisión ha quedado formada por el Ministerio de Fomento, la Comunidad Autónoma y el Ayuntamiento. El

objetivo de la Comisión es, según Ortuño, "alcanzar un consenso sobre la solución técnica para la integración

urbana del ferrocarril a su paso por Lorca".

PROYECTO RONDA SUR

El día 9 de febrero se tomó la primera decisión formal para el proyecto de la Ronda Sur de la ciudad.

Una vía de circunvalación que figura en el Plan General Municipal de Ordenación con extremos en el Puente

Nuevo de la antigua carretera de Águilas y el barrio de Apolonia. Ayuntamiento y Comunidad Autónoma firmaron

un convenio de colaboración para el estudio de dicha ronda y su financiación.

El Alcalde de Lorca, Leoncio Collado, y el Director General de Carreteras, Fernando Mateo, fueron los

encargados de rubricar el documento y de presidir la creación de una comisión técnica integrada por expertos

de ambas administraciones, junto con representantes de la Cámara de Comercio y de CECLOR, cuyos presidentes,

Eusebio Abellán y Pedro Cazorla, también asistieron al acto.

El objetivo del convenio contempla el conjunto de la red arterial de Lorca, aunque en una primera fase

se centrará en la Ronda Sur.

El Presidente de CECLOR manifestó su satisfacción por esta iniciativa, que se gestó en las jornadas

empresariales que la Confederación celebró en noviembre de 2005.

El Comité Ejecutivo y la Junta Directiva de

CEOE refrendaron el 14 de febrero la decisión de

los vicepresidentes de la Confederación de elegir a

Gerardo Díaz Ferrán como nuevo presidente de

CEOE, tras el anuncio del anterior presidente José

María Cuevas de abandonar el cargo por motivos

de salud.

Gerardo Díaz Ferrán, -presidente de la Confederación

Empresarial de Madrid y de la Cámara de Comercio

de Madrid-, tomará posesión de su cargo el 1 de

julio y ejercerá la presidencia de la Confederación

hasta febrero de 2010.

GERARDO DÍAZ FERRÁN NUEVO PRESIDENTE DE CEOE
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BOE Nº 49

26 de febrero

Resolución de 8 de febrero de 2007, de la Dirección
General de Trabajo, por la que registra y publica el IV
Convenio colectivo nacional para el sector de Auto-
Taxis. Pág.  8140.

Resolución de 8 de febrero de 2007, de la Dirección
General de Trabajo, por la que registra y publican las
tablas salariales revisadas correspondientes al año
2006, del Convenio colectivo interprovincial de la Industria
Metalgráfica. Pág. 8148.

Resolución de 12 de febrero de 2007, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se registra y publica el
Convenio colectivo estatal del ciclo de comercio de
papel y artes gráficas. Pág. 8158.

Resolución de 12 de febrero de 2007, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se registra y publica la
tabla salarial correspondiente a 2006 y la prevista para
2007, del Convenio colectivo estatal de empresas de
mensajería. Pág. 8172.

BOE Nº 50

27 de febrero

Resolución de 12 de febrero de 2007, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se registra y publica la
revisión salarial para 2006, del Convenio colectivo de
ámbito estatal para las industrias extractivas, industrias
del vidrio, industrias cerámicas y para las del comercio
exclusivista de los mismos materiales. Pág. 8460.

Resolución de 13 de febrero de 2007, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se registra y publica el
texto del acta de la Comisión Mixta del Convenio colectivo
de trabajo, de ámbito estatal, del sector de la mediación
en seguros privados, donde se recogen los acuerdos
sobre la actualización de las tablas salariales para el
año 2006. Pág. 8465.

Resolución de 13 de febrero de 2007, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se registra y publica la
actualización de las tablas salariales correspondientes
al año 2006 del Convenio colectivo estatal del sector
de telemarketing. Pág. 8466.

Resolución de 13 de febrero de 2007, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se registra y publica la
revisión salarial del Convenio colectivo estatal de

Agencias de Viajes. Pág. 8468.

Resolución de 13 de febrero de 2007, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se registra y publica la
revisión salarial para el año 2006 y la actualización de
los anexos de contenido económico del Convenio
colectivo, de ámbito nacional, para las industrias cárnicas.
Pág. 8468.

BOE  Nº 56

6 de marzo

Resolución de 20 de febrero de 2007, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se registra y publica la
actualización de las tablas salariales correspondientes
al año 2006 y las tablas salariales para el año 2007, del
Convenio colectivo interprovincial de empresas para el
comercio de flores y plantas. Pág. 9563.

Resolución de 20 de febrero de 2007, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se registra y publica la
revisión salarial del Convenio Colectivo general de
trabajo para peluquerías, institutos de belleza y
gimnasios. Pág. 9566.

Resolución de 20 de febrero de 2007, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se registran y publican
las tablas salariales revisadas del año 2006 y las
correspondientes al año 2007, del Convenio Colectivo
General de Ferralla. Pág. 9566.

BOE Nº 63

14 de marzo

Resolución de 19 de febrero de 2007, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se corrige error en la de
1 de diciembre de 2006, por la que se registra y publica
el Convenio colectivo para la industria de alimentos
compuestos para animales para el período 2006-2008.
Pág. 10955.

Resolución 22 de febrero de 2007, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se registra y publica la
revisión económica del Convenio colectivo marco para
los establecimientos financieros de crédito. Pág. 10956.

Resolución de 22 de febrero de 2007, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se registra y publica de
la revisión económica correspondiente al año 2006, del
Convenio colectivo general de derivados del cemento.
Pág. 10957.

CONVENIOS COLECTIVOS PUBLICADOS
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BOE Nº 64

15 de marzo

Resolución de 28 de febrero de 2007, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se registra y publica la
actualización de las tablas salariales de 2007, así como
la corrección de las de 2006, de determinadas categorías
profesionales del Convenio colectivo del Ciclo del
Comercio de Papel y Artes Gráficas. Pág. 11148.

Resolución de 1 de marzo de 2007, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se registra y publica la
revisión salarial del Convenio colectivo estatal de
distribuidores de productos farmacéuticos. Pág. 11150.

BOE Nº 65

17 de marzo

Resolución de 1 de marzo de 2007, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se registra y publica el
IV Convenio Colectivo de ámbito nacional para el Sector
de Aparcamientos y Garajes. Pág. 11720.

BOE Nº 67

19 de marzo

Resolución de 1 de marzo de 2007, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se registra y publica la
actualización de las tablas salariales de 2006 y 2007
del Convenio colectivo del sector de prensa no diaria.
Pág. 11802.

CONVENIOS COLECTIVOS PUBLICADOS

BOE Nº 48   24 de febrero

Resolución de 9 de febrero de 2007, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se registra y publica el
Acuerdo Interconfederal para la negociación colectiva
2007. Pág. 8062.

BOE Nº 49   26 de febrero

Resolución de 8 de febrero de 2007, de la Dirección
General de Trabajo, por la que registra y publica el IV
Convenio colectivo nacional para el sector de Auto-
Taxis. Pág.  8140.

Resolución de 8 de febrero de 2007, de la Dirección
General de Trabajo, por la que registra y publican las
tablas salariales revisadas correspondientes al año
2006, del Convenio colectivo interprovincial de la Industria
Metalgráfica. Pág. 8148.

Resolución de 12 de febrero de 2007, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se registra y publica el
Convenio colectivo estatal del ciclo de comercio de
papel y artes gráficas. Pág. 8158.

Resolución de 12 de febrero de 2007, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se registra y publica la
tabla salarial correspondiente a 2006 y la prevista para
2007, del Convenio colectivo estatal de empresas de
mensajería. Pág. 8172.

BOE Nº 50   27 de febrero

Resolución de 12 de febrero de 2007, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se registra y publica la
revisión salarial para 2006, del Convenio colectivo de
ámbito estatal para las industrias extractivas, industrias
del vidrio, industrias cerámicas y para las del comercio
exclusivista de los mismos materiales. Pág. 8460.

Resolución de 13 de febrero de 2007, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se registra y publica el
texto del acta de la Comisión Mixta del Convenio colectivo
de trabajo, de ámbito estatal, del sector de la mediación
en seguros privados, donde se recogen los acuerdos
sobre la actualización de las tablas salariales para el
año 2006. Pág. 8465.

Resolución de 13 de febrero de 2007, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se registra y publica la
actualización de las tablas salariales correspondientes
al año 2006 del Convenio colectivo estatal del sector
de telemarketing. Pág. 8466.

Resolución de 13 de febrero de 2007, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se registra y publica la
revisión salarial del Convenio colectivo estatal de
Agencias de Viajes. Pág. 8468.

Resolución de 13 de febrero de 2007, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se registra y publica la
revisión salarial para el año 2006 y la actualización de
los anexos de contenido económico del Convenio
colectivo, de ámbito nacional, para las industrias cárnicas.
Pág. 8468.

DISPOSICIONES LEGALES
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DISPOSICIONES LEGALES
BOE Nº 53  2 de marzo

Resolución de 6 de febrero de 2007, de la Secretaría General
de Turismo, por la que se concede el título de «Fiesta de Interés
Turístico Internacional» a la Semana Santa de Lorca (Murcia).
Pág. 9055.

BOE Nº 56  6 de marzo

Resolución de 20 de febrero de 2007, de la Dirección General
de Trabajo, por la que se registra y publica la actualización de
las tablas salariales correspondientes al año 2006 y las tablas
salariales para el año 2007, del Convenio colectivo interprovincial
de empresas para el comercio de flores y plantas. Pág. 9563.

Resolución de 20 de febrero de 2007, de la Dirección General
de Trabajo, por la que se registra y publica la revisión salarial
del Convenio Colectivo general de trabajo para peluquerías,
institutos de belleza y gimnasios. Pág. 9566.

Resolución de 20 de febrero de 2007, de la Dirección General
de Trabajo, por la que se registran y publican las tablas salariales
revisadas del año 2006 y las correspondientes al año 2007,
del Convenio Colectivo General de Ferralla. Pág. 9566.

BOE Nº 58  8 de marzo

Orden SCO/504/2007, de 5 de marzo, por la que se modifica
el anexo II del Real Decreto 1599/1997, de 17 de octubre,
sobre productos cosméticos. Pág. 9931.

Resolución de 5 de febrero de 2007, de la Secretaría de Estado
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información,
por la que se publica la Adenda al Convenio marco de
colaboración entre el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
desarrollo del Programa Pyme Digital, en el marco del Plan
Avanza. Pág. 10036.

BOE Nº 63  14 de marzo

Resolución de 19 de febrero de 2007, de la Dirección General
de Trabajo, por la que se corrige error en la de 1 de diciembre
de 2006, por la que se registra y publica el Convenio colectivo
para la industria de alimentos compuestos para animales para
el período 2006-2008. Pág. 10955.

Resolución 22 de febrero de 2007, de la Dirección General de
Trabajo, por la que se registra y publica la revisión económica
del Convenio colectivo marco para los establecimientos
financieros de crédito. Pág. 10956.

Resolución de 22 de febrero de 2007, de la Dirección General
de Trabajo, por la que se registra y publica de la revisión
económica correspondiente al año 2006, del Convenio colectivo
general de derivados del cemento. Pág. 10957.

BOE Nº 64  15 de marzo

Resolución de 28 de febrero de 2007, de la Dirección General
de Trabajo, por la que se registra y publica la actualización de
las tablas salariales de 2007, así como la corrección de las de
2006, de determinadas categorías profesionales del Convenio

colectivo del Ciclo del Comercio de Papel y Artes Gráficas.
Pág. 11148.

Resolución de 1 de marzo de 2007, de la Dirección General
de Trabajo, por la que se registra y publica la revisión salarial
del Convenio colectivo estatal de distribuidores de productos
farmacéuticos. Pág. 11150.

BOE Nº 65  16 de marzo

LEY 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales.
Pág. 11246.

BOE Nº 66  17 de marzo

Resolución de 1 de marzo de 2007, de la Dirección General
de Trabajo, por la que se registra y publica el IV Convenio
Colectivo de ámbito nacional para el Sector de Aparcamientos
y Garajes. Pág. 11720.

BOE Nº 67 19 de marzo

Real Decreto 306/2007, de 2 de marzo, por el que se actualizan
las cuantías de las sanciones establecidas en el texto refundido
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de
agosto. Pág. 11749.

Resolución de 1 de marzo de 2007, de la Dirección General
de Trabajo, por la que se registra y publica la actualización de
las tablas salariales de 2006 y 2007 del Convenio colectivo del
sector de prensa no diaria. Pág. 11802.

BORM Nº 45  23 de febrero

Orden de 19 de febrero de 2007, de la Consejería de Turismo,
Comercio y Consumo, de convocatoria y bases reguladoras
de ayudas a asociaciones de comerciantes minoristas y
entidades sin fin de lucro, para el fomento del sector comercial
y la cooperación empresarial, ejercicio 2007. Pág. 5957.

Orden de 19 de febrero de 2007, de convocatoria y bases
reguladoras de ayudas a asociaciones de comerciantes
minoristas para la asistencia técnica a la asociación y a los
asociados, para el ejercicio 2007. Pág. 5977.

BORM Nº 52  3 de marzo

Orden de 14 de febrero de 2007, de la Consejería de Turismo,
Comercio y Consumo, reguladora de las bases y convocatoria
de las ayudas a artesanos individuales y empresas artesanas
no individuales de la Región de Murcia para el desarrollo del
sector artesanal para el ejercicio del 2007. Pág. 7072.

BORM Nº 54  6 de marzo

Orden de 15 febrero de 2007, de la Consejería de Turismo,
Comercio y Consumo, por la que se establecen las bases
reguladoras y se convocan subvenciones a empresas privadas
con destino a actuaciones en mejora de calidad y promoción
turística en el año 2007. Pág. 7464.
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GESTIÓN INDUSTRIAL DEL AGUA
La Orden de 22 de enero de 2007, sobre el sistema de vigilancia e información de la gestión industrial del agua

(VIGIA), ha sido publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia nº 27, de fecha 2 de febrero de 2007.

Dicha Orden tiene como objeto establecer las indicaciones de cómo se deben  realizar, así como el control de
los planes de ahorro de agua en las industrias  establecidos  en  el  artículo  5.2  de la Ley 6/2006, de 21 de julio,
de  incremento  de  medidas  de ahorro y conservación de agua de la Región  de Murcia a través de la implantación
de un Sistema de Vigilancia e Información de la Gestión  Industrial  (VIGIA), describiendo  sus características generales
y las particularidades  de  la  aplicación informática  a  través de Internet que le da soporte, con el fin de conocer el 
grado  de  cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo  5.2 de la citada Ley.

Ámbito de aplicación.

La  presente disposición será de aplicación a toda industria establecida en el  ámbito  geográfico  de  la  Región 
de Murcia dentro de las actividades económicas relacionadas en el Anexo I de esta disposición, que utilice como
media  diaria  anual  más  de  10 metros  cúbicos  de  agua  de  cualquier procedencia, excepto agua reutilizada, en
su proceso productivo.

Plazos de cumplimentación del sistema VIGIA.

Los plazos previstos para la cumplimentación del sistema VIGIA son para:

a)  La  solicitud  de  acceso  al sistema deberá realizarse antes del 16 de febrero de 2007.

b)  Los  planes  de  ahorro,  referentes  al  año natural 2007, deberán ser cargados con un plazo de treinta (30)
días naturales tras la aceptación del acceso al sistema VIGIA.

Acceso al sistema VIGIA.

El  acceso  al sistema VIGIA en Internet () se realizará a través  del  portal  del  Ente  Público  del  Agua  (EPA).

El portal estará operativo   a  partir  del  día  8  de  febrero.  En  dicha  dirección,  se  encontrarán,   a  disposición
de  los  usuarios  del  sistema  VIGIA,  los procedimientos técnicos actualizados, así como otros documentos de
interés.

El texto íntegro de la Orden está a su disposición en nuestras oficinas.

Le invitamos a participar en un proyecto
organizado por CECLOR, al amparo del Plan de
Consolidación y Competitividad de la Pyme.

Se trata del Programa de Calidad, que ofrece a
las empresas asociadas a CECLOR la posibilidad de
implantar la norma UNE-EN ISO 9001/2000 de Sistemas
de Gestión de la Calidad en su empresa y posterior
certificación, norma acreditada en todo el mundo como
herramienta válida de gestión.

Para esta convocatoria la subvención puede
llegar hasta el 35% del coste de la implantación
y certificación por empresa.

En el Programa de Calidad que CECLOR
presenta pueden participar un máximo de 10 empresas
que serán seleccionadas por riguroso orden de
inscripción.

En caso de estar interesado, póngase en contacto
con nosotros y le remitiremos el formulario de inscripción
y le explicaremos el proceso a seguir para su tramitación.
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PROGRAMA DE CALIDAD


